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Caballos para el Ejército
Recientemente se ha reunido la 

Junta General de Cría Caballar, pre
sidiendo la primera sesión el ministro 
de la Guerra, no ya para darle más 
solemnidad é importancia, sino para 
hacer más fructífera aúa la labor, 
como era de esperar de la pericia de 
los señores que la forman.

Y contribuyó el general Luque con 
su presencia á dar eficacia al trabajo 
de la Junta, porque empezó manifes
tando que el Gobierno reconoce la 
gran importancia del tomento de las 
razas caballares, que á él ha dedica
do su atención y esfuerzos y los con
tinua1 á dedicando.

Es indudable que tan alentadoras 
contribuirían al aumento de entusias
mo en los oyentes, que redoblarían 
su esfuerzo é inteligencia en las deli
beraciones y conclusiones que luego 
elevaron ai ministro.

Es preciso reconocer por todos la 
gran importancia de esta cuestión y 
contribuir á solucionarla cada uno 
en la esfera de su acción.

La guerra actual, que tales leccio- 
nea nos está dando, patentiza la posi
bilidad, la cabi seguridad de que cuan
do necesitemos mas ganado por pre 
sentársenos una campans, entuoces 
no lo tendremos si continuamos so
metidos á surtirnos en el extranjero.

Hoy mismo, estando en pa?, como 
los demás están en guerra, no nos es 
posible adquirir caballos porque les 
mercados á que acudíamos por ellos 
están cerrados. ■

A Francia, al imperio austrobún- 
garo, al ctomano y al ruso iban nues
tras comisiones a realizar compras 
para remontar los cuerpos armados. 
No hay que decir que es imposible 
actualmente obtener ni una cabeza 
en ninguno de esos países, porque tie
nen prohibida la expor tación y por
que necesitan más de ios que poseen, 
con ser tantos en alguno ae ellos.

Sobre la necesidad de • muchos ca
ballos en los ejércitos, no hay que ar
gumentar, porque basta con saber los 
muchos que utilizan los beligerantes 
de la guerra europea, y no es cosa de 
que nosotros sepamos valernos sin 
ellos.

Aunque la tracción mecánica ha 
progresado mucho y el automóvil 
constituye un poderoso auxiliar de 
los ejércitos, además de los trenes de 
ferrocarril, ni éstos pueden salirse de 
sus rieles ni aquéllos caminar por to
das partes, amén de que sería por 
ahora imposible tener tantos que eli
minaran el uso del caballo, hermoso 
y noble animal, insustituible coope
rador de las grandts hazañas del 
hombre.

La artillería de campaña y la de 
montaña, que precisa transportarla 
de una a otra posición y ponerlas en 
batería sin perder tjempo, no puede 
menos de ser llevada por motores de 
sangre que caminan, cuandó están 
adiestrados por todas partes y terre
nos, mientras que el automóvil no 
puede hacer otro tanto, y menos en . 
España, de superficie tan accidentada 
como escasa de caminos de todas cla
ses, de hierro y carreteras.

También hubo ilusos que creyeron 
fenecida la misión del Arma de Caba
llería, que se habrán convencido de 
su error; pues si como es natural, no 
opera en la guerra de posiciones que 
tanto se prolonga, no hay que oivi 
dar su acción tfic&císima en grandes 
movimientos estratégicos que se han 
operado.

La invasión de Francia la hicieron * 
los alemanes á favor de una esplén
dida cortina de Caballería echada á 
vanguardia. Los rusos lanzaron sus 
cosacos por delante para apoderarse 
de Gaü zia, é Hmdenhuig,á imitación 
del gran duque NicolíS, se ha servido 
en Rusia de >a C baile» ía en vanguar
dia. ,

Necesitamos muchos es bolles, no 
los tenemos squí que fué 1a  tierra en
vidiable y envidiad^ por sus rizas hí
picas, hay qu't ci caí ios, y asi es de 
esperar de ja Junta de Cria Caballar 
y del ministro de la Gue- ia.

NOTAS POLITICAS
El presupuesto provincial de Barcelona

Anunció ayer el Sr. Alba que hoy fa
cilitaría á la Prensa la copia de un de
creto reiacionado con el presupuesto pro
vincial de Barcelona.

"Se ha formado en torno de este pre
supuesto—dijo el ministro—cierto am
biente que conviene desvanecer, dejando 
reducidos los ihechos á sus verdaderas 
proporciones.”

El asunto, tan estrechamente relacio
nado con la enseñanza catalana, toma de
rroteros que ha marcado la pasión polí- 
llCpor esto, oreje el §r. Alba que e# llegado 

el momento de qué vuelvan las cosas á 
su cauce natural, y juzga conveniente la 
divulgación del anunciado decreto, en el 
que se resuelven 'los recursos de alzada 
que fueron interpuestos.

Sin despacho con el Rey.
Con motivo de celebrarse en Palacio 

capilla pública, no despacharon ayer con 
el Monarca ni el presidente del Consejo, 
ni -los ministros de Guerra y Marina, que 
eran á los que correspondía hacerlo.
Un Congreso de naciones neutrales. In

formación inexacta.
Fué interrogado ayer el conde de Ro- 

manones acerca de la ,información que 
hace días circula por la Prensa extranje
ra—ayer la recogíamos nosotros—, en la 
que se afirma que muy pronto se reunirá 
en Madrid un Congreso de naciones neu
trales. . ■

El jefe del Gobierno contestó que no 
había nada sobre ese particular.

“Hablar de este asunto ahora—dijo el 
conde de Romanónos—no conduce á nin- 
gím fin práctico, y en ciertos aspectos 
muchas veces resulta peligroso.

Esto no quiere decir—añadió—que este 
Gobierno, como el anterior, no tenga 
puestos la vista y sus anhelos en el mo
mento en que la paz pueda llegar.

En este asunto sentimos y procedemos 
de igual manera que el anterior Gabi
nete del Sr. Dato. En los actuales mo
mentos nada se puede decir, y agradezco 
que se me haya dirigido esta pregunta, 
para desautorizar los informes publica
dos sobre materia tan delicada.”

UNA • GRij^lON MAS ..

DOS NUEVAS VICTIMAS
Dea guardias civiles muertos: dos nuevas 

víctimas del cumplimiento del deber, en 
las que han saciado su salvajismo hombres 
criminales, de la «jarki» de los que odian 
á los representantes del orden.

Dos hogares rotos; dos familias de luto; 
aigue la racha de las agresiones, que indig
nan A la sociedad breves jaaomentos y 
luego... . .

Luego llegará con bastante retraso la ho
ra de hacer justicia y de que el criminal 
purgue sus culpa-; ya nos habremos olvi 
dado del dolor de los hogares, de los guar
dias, víctimas inocentes.

Y ante la visión del patíbulo, el pueblo 
pedirá clemencia; diputados, senadores, 
ertistae, «fuerzas vivas» del reino, la pren
sa, gemirán, cursarán memoriales, nos 
pintarán al reo con todcs los vivos colores 
de la paleta sentimentalista, fatalmente 
sen timen talieta, y romántica...

Y vendrá el perdón; y se repetirán las 
agresiones y continuará la autoridad sir
viendo de manjar para la chulería, ^ara los 
salvajes, para los criminales que explotan 
el sentimeotalismo populachero...

El «cía de lute» de la justicia no se ve- 
r¿; pero las victimas, las inocentes vícti
mas pasarán muchos días de luto y mise- 
iia.—Rafael.

El papel y los periódicos
LA REUNION DE AYER

En la Asocd ación de la Premisa se 
celebró ayetr la reunión de dijiwtores 
y admiinistradoreis de periódbqos de 
Madrid, convocada por D. Miguel Mo
ya para traLar del encarecimieinto diel 
papel.

La Comisión gestora, fofrmada por 
los señorets marqués de Valdeigles-ias, 
Sacristán, Lúea de Tena y Catema, dió 
cuenta de las entrevistas celebradas 
con los represenlantets de La Papelera.

Antes de terminal* estos trabajos 
preliminares se recibió una carta del 
Sr. Urgoitii anunciando la posibilidad 
de que La Papelera Españoila no pueda 
producir el papel que necesitan los pe
riódicos qúe ahora surte.

Después de ser leída la calimba, ha
blaron los Sres. Romeo, Lúea de Te
na, Mata-ix (D. Cristóbal), Valdeigle- 
sias y Bárrelo.

Por último, se acordó ratificar y am
pliar los poderes de la Comisión, y 
anmentar di número de líos que la 
componen con los señores Mataix, 
Romeo y Delgado Bárrelo.

DEM BftRvELÜNA
RESUMEN DE NOTICIAS

BARCELONA, 2 (5 tarde).—Un grupo 
je panaderos huelguistas agredió á tiros, en 
la mañana de iioy, á un repartidor que 
salía de una tahona de la calle del To
rrente de la Olla.

A la misma hura, junto á un taller de 
metalurgia situado en la calle de Santa 
Madrona, barriada de Pueblo Seco, se 
personó un grupo de huelguistas que, 
aprovechando un momento en que la 
puerta estaba entornada, penetraron den
tro del local.

En él sólo se hallaba el encargado, 
quien, al ver la irrupción, dió voces en 
demanda de auxilio, huyendo en seguida 
los del grupo.

El número de presos y procesados por 
fiechos relacionados con las actuales huel
gas es de 58. ........ .

En la Casa del Pueblo del distrito quin
to se celebró el mitin organizado por los 
Jóvenes bárbaros, como acto de simpatía 
á los obreros en huelga.

Los obreros cocheros han formulaao 

nueváa bases, que presentarán á sus pa
tronos.

En ellas piden el reconocimiento del 
Sindicato de obreros cocheros; que el jor
nal mínimo de los cocheros de casinos y 
hoteles sea de 30 pesetas semanales; el 
jornal para los cocheros que quien tronco, 
también de 30 pesetas; los cocheros de 
plaza, 25, y los lacayos, 15.

Todos tendrán tres fiestas cada mes.
I.os que vayan á jornal ganarán seis 

pesetas diarias.
Ningún cochero estará obligado á des

cargar granos y paja.

Marruecos
Loa mores usan bombas de o
Nuestro colega “El Mundo” publicaba 

anoche la siguiente noticia:
“Hace poco, durante la noche del 25 al 

25 del mes pasado, un grupo de malhe
chores de. Mtalza, aprovechándose de la 
lluvia, atacó la avanzadilla de Kuntes con 
vivo fuego de fusilería y “con bombas de 
mano”.

Tuvieron los moros bastantes bajas, y 
nosotros, aunque nada se ha dicho, lamen_ 
tamos la muerte de dos soldados. También 
resultaron heridos un sargento y cinco 
soldados, todos del batallón de Talavera.

Es muy significativo el hecho, y sobre 
él llamamos ia dLención pública, de que 
las bombas de mano, usadas profusamen
te por los moros en dicho ataque, no sean 
de las por ellos fabricadas otras veces con 
latas de conservas, sino de factura idén
tica á las que ahora utilizan los Ejércitos 
europeos.

¿Quién les ha proporcionado esos pro
yectiles, que tienen por carga explosivos 
modernos de alta potencia y cuya explo
sión era ensordecedora? ¿Cómo poseen los 
moros de Mtalza esos artefactos de gue
rra?

He ahí dos preguntas que debemos for
mularnos todos, y á las cuales debe procu. 
ran darse respuesta.

El examen de las mismas bombas pue
de indicar algo sobre su procedencia. Y 
no solamente se dispone para ello de las 
dos que no hicieron explosión y fueron 
llevadas al Parque de Artillería para su 
análisis, sino que se tienen algunas más, 
halladas en un saco til hacerse la descu
bierta.

Creemos que debe procurarse á toda 
costa hacer luz en este asunto."

El Estado Mayor Central
Tomad» pooeoión.

Ayer tomó posesión de la jefatura del 
Estado Mayor Central el gsneral Weyler.

A las once del día fué el general á su 
despacho, situado en las dependencias del 
ministerio que ocupaba antes el Gabinete 
militar, y recibió á todo el personal qu e 
ha sido destinado á sus órdenes.

El general Weyler, que lleva al Estado 
Mayor Central iniciativas y buenos deseos, 
encomió á todos la labor á realizar, y les 
hizo presente sus deseos de que al abriree 
las Cortes estén ya redactadas las bases de 
la futura organización militar que se ha 
de discutir.

FIRMA D¿L REY
Guerra.—Nombrando consejero del Con • 

sejo Supremo de Guerra y Marina al vi
cealmirante de la Armada, en situación de 
re- erva, D. Angel Miranda y Codornié

—Disponiendo que el general de brigada 
D. Francisco G irriga y Regalo, case en el 
mando de la primera brigada de la 14 di
visión (Curuñt.) y pase á la Sección de re- 
i rva a solicitud propia, fundada en el mal 
estado de su salud.

—Disolviendo la asamblea suprema de 
la Cruz Roja Española y nombrando el 
personal que ha de sustituir la nueva 
asamblea suprema, de conformidad con lo 
establecido en la base sexta del Real decreto 
de 10 de Enero último.

—Concediendo la gran cruz de San Her
menegildo al contralmirante de la Armada 
D. Gabriel Antón é Iboleón.

—Concediendo indulto de la pena de 
muerte impuesta al soldado voluntario del 
regimiento de San Fernando, núm. 11, 
Luis Querol Alventosa, conmutándosela 
por la inmediata de reclusión militar per
petua.

— Declarando pensionada la cruz blanca 
del Mérito militar que posee el comandan
te de Artillería D. Ramón Fernández Urru- 
tia. . . .

—Concediendo cruz del Milito militar 
blanca, pensionada, al profesor mayor de 
Equitación, D. Enrique Hidalgo.

—Idem cruces blancas, sin pensión y de 
las clases correspondientes, al coronel de 
Ingenieros D. Enrique Rodríguez Mourelo; 
subinspector médico dd la Armada, D Fe • 
derico Monialdo; teniente coronel de In
genieros, D. Antonio de la Rocha; capita
nes, D. Manuel Sánchez de Linares, de In
fantería; D. Emilio Peñ s y D. Rafael Ló
pez Valenzuela, de Caballería; D. Andrés 
Fernández Albalet, D. Angel Aviléa y don 
Francisco Díaz Iboleón, de Ingenieros; don 
José Gómez Rodríguez, de la Guardia ci
vil; oficial l.° de intendencia, D Antonio 
Reus; primeros tenientes, D. Manuel Mi- 
guder y D. Joeé Lanale, de logeriieioa; don 
Antonio Guiilén, de la Guaruia civil; se
gundo teniente ae Infantería, D Juan da 
Muguiso, y mención honorífica á los capi
tanes D. Enrique de los Santos DLz y don 
Jukn García de Diego, de Infauteiia, y don 
Felipe Saiazar, de Caballería.

@ ® ls¡
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En Francia y Bélgica
E El parte francés.

PARIS, 2.—“La lucha de minas en la 
carretera de Lille fué bastante violen
ta durante toda la mañana.

Nuestras baterías determinaron tres 
explosiones en las que los alemanes 
tienen montadas en Viny.

En Berry-au-Bac fué contenido un 
avance de las tropas enemigas.

En la Champagne bombardeamos los 
trabajos de defensa que realizaba el 
enemi.go al norte de Souain.

Dos lanzabombas descubiertos al 
noroeste de Flirey fueron cañoneados 
con eficacia.

En Lorena destruimos un blocaos.
En el resto del frente.hubo vivo fue

go de cañón.”
Actividad en Alsacia.

PARIS, 2.—Parte de las tres de la 
tarde:

“Entre el Oise y el Aisne, nuestra 
artillería disparó sobre convoyes en la 
región de la Granja Sous-Touvent y 
sobre un tren que salía de Lassigny.

En la Argona hicimos estallar una 
mina en la cota 285, en -a Haute Che- 
va uchée. ,

En la Alsacia, nuestras baterías vo
laron un depósito de municiones cerca 
de Orbey, ai sudeste de Bonhomme.

En la región de Sondernach, al sur , 
de Munster, los alemanes se apodera
ron de uno de nuestros puestos-escu
cha, de donde los expulsamos inme
diatamente por medio de un contra
ataque.”'

Rectificando noticias alemanas.
PARIS, 2 (oficial).—“Los alemanes, 

en su comunicado de anteayer, pre
tenden haberse sostenido en sus nue
vas posiciones de la región de Neu- 
ville, contra dos intentos que hicimos 
para recuperarlas.

S n embargo, desde hace cuarenta y 
ocho horas no se ha registrado ningún 
ataque francés en aquella región.

Por el contrario, los alemanes han 
atacado cuatro veces, y fueron recha
zados todas ellas."

El parte alemán.
AMSTERDAM, 2.—“En el frente oc- 

c dental, la artillería francesa se mos
tró muy activa en algunos sectores y 
bombardeó de nuevo la ciudad de Lens.

A', sudoeste de Ghauni derribamos 
un avión francés. Sus tripulantes, he
ridos, quedaron en poder de nuestras 
tropas.

En el frente oriental aniquilamos 
una división rusa en Wieste, entre 
Stochod y Stgr.

En los. Balkanes, nuestros aviadores 
han comipróbado la eficacia del último 
“raid" de ’.os zeppelines.”

En los Balkanes
La acción de los zeppelines.

SALONICA, 2.—El “raid” último de 
los zepelines no causó ning;n daño á 
las posiciones mil-tares.

Los proyectiles de los aeróstatos 
destruyeron un almacén de azúcar, ca
fe y aceite, mataron á dos soldados 
griegos é hirieron á 28.

La ocupación de Montenegro.
V1ENA, 2.—Las últimas noticias reci- 

bioas 'sobre los acontecimientos de Mon
tenegro dicen que el Rey Nicolás huyó de 
su Patria por consejo ue sus ministros, 
cuando fue rechazada la primera petición 
montenegrina de armisticio, para no caer 
en manos de las tropas austrohúngaras.

El Príncipe Mirko habita en el castillo 
.de Krusevac, cerca de Podgoritza, donde 
una compañía austrohúngara monta la 
guardia.

En Cettigne se encuentran gran núme
ro de caudillos de los Balkanes, entre ellos 
el ex ministro albanés del Interior Akif 
Bajá y el general turco Said Bajá.

Busia
Noticias oficiales.

PETR OGRADO, 2.—“En el frente oc- 
ciidenta. hay duelo de artillería en la 
región de Riga.

En la comarca de Ogher etl enemigo 
abrió v-olento fuego de ametralladoras 
y fusilería.

Al sureste de Schloss-Kokkenhusen, 
aguas arriba de FTiedricbstadl, una 
tropa alemana, vestida con capotes 
blancos, intento romper el hie.o en el 
Dv na; pero fué dispersada por nues
tro fuego. u

En la región de Godutsischky, loca
lidad al este de Svientziany, nuestros 
aviadores cañonearon un convoy ene
migo y un tren.

En la región del lago Narotche los 
alemanes d.spararon proyectiles de 
grueso calibre, de los que se despren- 
uia un olor esipecial.

En e. frente del general Ivanoff debe 
citarse la acción feliz de nuestra ar
tillería en Gahtzia, á orillas del Strypa, 
y el fracaso de una ofensiva que in
tentaron unos grupos enemigos á ori
llas del bosque situado al noroeste de 
Butchatch. . _

En el Gaucaso seguimos persiguien
do de cerca al enemigo, en .a región 
de T-ortum Khnyss.”
Dimisión de| jefe del Gobierno ruso.
PETIROGRAJX), 2.—A peticióm pro_ 

pía, y por motivos de salud, el presi
dente del Consejo de ministros, M. Go- 
remykine, ha sido substituido por 
M. Stunmes, miembro del Consejo del 
Imper/io, _ , _______ , , ,

La situación de Rusia. Habla el jefe 
del Gobierno.

PETROGRADO, 2.—Sturmes, nuevo 
jefe del Gobierno ruso, ha hecho inte
resantes declaraciones.

D.jo que su política se inspiraba en 
el deseo de llevar la guerra á una ter
minación feliz, y anunció que recha
zará cuantas propoisiciones de paz se 
hagan directamente á Rusia, que ni en 
ese ni en ningún otro orden se consi
derará separada de las naciones que 
están á su lado.

Afirmó que es inexacto que el país 
sienta agotamiento económico.

En frases de un levantado patriotis
mo terminó diciendo que Rusia no se 
verá jamás agolada ni vene-da.

Noticias diversas
Suicidio del Príncipe heredero de 

Turquía.
AMSIjERDiAM, 2. — Comunican de 

Constantinop.a que se ha suic-dado el 
Príncipe Youssonf Yzeddin, heredero 
del trono de Turquía.

Guando esta mañana entraron los 
servidores del Príncipe en la habita- 
ciión de éste lo encontraron muerto.

>Se fiabía seccionado una arteria.
Una enfermedad crónica, exacerbada 

con las impresiones de la guerra ac
tual, se cree que ha sido ía causa de
terminante de. suicidio del Príncipe 
Youssonf Yzeddin.
Visitas á los campos do prisioneros.

ROMA, 2.—El embajador de España sa
lió esta mañana para Gerdeña, donde vi
sitará los campamentos de prisioneros 
austríacos establecidos en aquella isla.
El servicio obligatorio en Inglaterra.
LONDRES, 2.—-Hasta el día 2 de Mar

zo próx-mo no comenzará á ser ejecu
tiva em.i Inglaterra la ley del servicio 
militar ob-igatorio.

El apresamiento del “Appam”.
LONDRES, 2.—El agente neoyorquino 

de los armadores del “Appam” dice que 
este barco fué apresado por un vaporcito 
de mucho andar y poderoso arma-mentó.

Este buque corsario había echado á pi
que á otros barcos, entre ellos al “Tra- 
uer”, el “Arthur”, el “Corbridge”. el 
“Ariadne”, el "Dromonby”, el “Glannac 
Taxish” y el “Farrington”.

Se ha comprobado que los tripulantes y 
pasajeros del "Appam" están sanos y sal
vos. • ;

EN LAS LOí-ONiAS INGLESA»
La conquista del Oamerón.

LONDRES, 2.—El comandante en jefe 
de las tropas que operan en el Este afri
cano comunica que sus fuerzas disponen 
del ferrocarril que partiendo de ía estación 
de Voi liega á la frontera alemana.

Esto hace punto menos que imposible 
los movimientos del enemigo.

Las columnas francesas é inglesas per
siguen á las tropas germanas, que oponen 
escasa resistencia.

En Bata punto del litoral español, es
tán refugiados más de 700 alemanes.

JULIO GAMNA
Se encuentra en Madrid, donde pasará 

algunos días, el brillante escritor Julio 
Gamba, corresponsal de “A B G” en Lon
dres y queridísimo amigo nuestro.

Siete anos de ausencia personal no han 
podido alejarnos de su espíritu, que á 
diario se nos ha mostrado lozano y fértil 
en sus admirables crónicas, ligeras, gra
ciosas, originales, humorísticas, en cas
tiga prosa trazadas y en las que campean 
esos nábitos cosmopolitas adquiridos á su 
paso por Berlín, por Paius, por Ginebra y 
Londres, y que tan extraordinaria ame
nidad dan á sus trabajos.

A su público, el poblico que admira á 
Gamba, qae es amplísimo, le será muy 
grata esta noticia, y pai-a nosotros, sus 
compañeros de profesión, su estancia en 
Madrid es motivo de sincero regocijo.

LULURa

^ehn el tren expreso
El súbdito luxemburgués D. Juan Bau

tista boisson, que viaja en el rápido de 
Hendaya, denunció ayer al llegar á Ma
drid que le habían robado en el trayecto 
una cartera, en la que llevaba dos billetes 
de 10U pesetas, dos de 5 marcos y un che
que cunera el Gredit Lyomiau por valor 
de y./6b pesetas.

Sospecua que la sustracción debió rea
lizarse cuanuo el tren estuvo parado en 
la estación de Vallauolid, y cree que fue
ron ¡os autores dos individoos que subie
ron á despedir á unas viajei’os, y que le 
dieron un empujón al cruzarse con él en 
el pasillo de su departamento.

GUArtÜlA CIVIL
Continuación en el Cuerpo.—Se con

cede, con los beneficios del segundo pe
ríodo de reenganche del Real decreto de 
26 de Noviembre de 1963, á hilvano Boca- 
negra Rodríguez y Juan Vega Vergara; 
con los del bercero, á Tomás Rodríguez 
Rodríguez, y con los del artículo 5.°, á Jo
sé Tejada de María.

Permisos.—Se concede ocho días á 
Ensebio Sauz; quince, á José Pereira, Se
rafín Matalobos, Juan Molinero, Eduardo 
Torres, Francisco Monteagudo y Frau-5 
pisco Peto, X á
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La Caja Postal De «horros
" Heu quedado constituido* en el mi
nisterio d!e la Gobernación el Gonse- 
jo de vigilancia de la Caja postal de 
Ahorros, bajo la presidencia del se
ñor Alba, asistiendo los Sres. Francos 
Rodríguez, vicepresidente; Ferraz, sub
secretario del ministerio de Estado; 
Carvajal, subsecretario del ministerio 
dle la Guerra; intendente del ministe
rio de Marina; general Marvá, presi
dente del Instituto Nacional die Previ- _ 
BÍón;*Retés, interventor de Hacienda; 
Royo Villainova, director general de 
Primera enseñanza; Rodrigáñez, di
rector general de Prisiones; obispo de 
Madrid-Alcalá, y el Sr. Matesanz, pre
sidente de la Cámara dle Comercio.

Excusaron su asistencia el senador 
Sr. Junoy y el diputado Sr. Arteche.

Él Sr. Alba saludó á todos en b^eve 
y elocuente discurso, esperando de los 
consejeros eficaz colaboración.

Hicieron uso de la palabra los se
ñores obispo de Madrid, Matesanz, Ro
drigáñez y Marvá. ,

Después se reunió el Consejo de Ad- 
minisitración, también bajo la presi
dencia diel señor ministro die la Go- 
betrnación, asistiendo los Sres. Rode
nas, director general del Tesoro; Tu
tor, subdiirector de Correos; García Es
cudero, en representación del Banco de 
España; Ródenas (J.), jefe de la Caja 
de Depósitos; Muñoz, abogado asesor 
de la Dirección genicral de Correos; 
Gómez Latorre, vocal obrero del Ins
tituto de Reformas Sociales; Paraíso, 
Lúea de Tena y Delgado, vocales ele
gidos libremente por el Gobilerno.

Se cree que la. Caja postal de Aho
rros podrá funcionar en, el próximo 
mes de Marzo.
ee II I ni,*—-ro-.

Les billetes falsos
ie cien pesetas

Se ha descubierto un nuevo dato 
que permite distinguir de los legíti- 
mote los billetes falsos de 100 pesetas.

Es el siguiente:
En el anverso dé los falsos existen, 

en la parte izquierda, tres puntos obs
curos del grueso de la punta de un al- 
fiíleir, pejrfectamente viísltoS ^on lia 
lupa ó el cuentahilos y que se des
tacan dé la orla blanca que circunda 
el billete, con la particularidad de 
que siempre el punto superior ó más 
alto está en el sitio medio de una línea 
diagonal que trazáramos ‘desdé la es
quina del grabado á la esquina supe
rior del billete. Los otros dos puntos, 
también diminutos, pero muy percep
tibles, quedan, aunque equidistantes, 
en posición más inferior; pero casi 
nunca coincidiendo con .detalle alguno 
del grabado, aunque tal vez con la nu
meración que ostenta el billete. ■

BENEFICENCIA Y MEN 0ICID«D
' PARA EL HOSPITAL

: : PROVINCIAL : :
La marquesa de Portago ha remitido al 

conde de Sagasta cien pesetas para las 
obras de- ampliación del Hospital Gene
ral.

EN EL HOSPITAL GENERAL
El gobernador ha asistido á una de las 

sesiones que semanalmente celebran en el 
Hospital General los Hermanos de San 
Felipe de Neri.

Presenció el reparto que dichos co
frades hacen de exquisito caldo, carne y 
otros alimentos á los enfermos.

El acto tuvo gran solemnidad, y en él 
hicieron uso de la palabra para saludar 
al gobernador los Sres. Fraguas, Herma
no mayor de la Cofradía; Díaz Agero, 
presidente de la Diputación; doctor Isla, 
decano del Cuerpo médico de la Benefi
cencia provincial, y los diputados provin
ciales visitadores, Sres. Senra y Bergia, á 
todos los cuales contestó elocuentemente 
el conde de Sagasta, agradeciéndoles sus 
trabajos en pro dé la Beneficencia.

Luego recorrió el cofide varias salas del 
Hospital, especiallmente las de cirugía, 
que están abarrotadas de enfermos. De 25 
de éstos á quienes el gobernador interro
gó, sólo uno es de Madrid, deduciéndose 
de esto que, por esta época, de todas las 
provincias vienen á la corte á operarse 
los que lo necesitan, por lo cual se nota 
gran falta de local y de camas para aten
der á los enfermos de esta y de otras 
clases.

. El conde de Sagasta entiende que no 
siendo en algunos casos urgentes el ope
rar á los acogidos en el Hospital, sería 
conveniente que dichos enfermos no vi
niesen juntos en la misma época, sino es
calonados en diferentes meses, según la 
premura que exija la intervención qui
rúrgica.

Esto podría hacerse con la intervención 
de los gobernadores y alcaldes, y de este 
modo los necesitados de operación no 
quedarían sin ella y al mismo tiempo se 
dispondría en este Hospital de más camas 
para los enfermos que necesitan otra cla
se de asistencia.
i PARA EL VIERNES
’ Con objeto de tratar de la uniformidad 
'en el reparto de los socorros, y de la or
ganización de la mendicidad en Madrid, 
el Sr. García Molinas, como delegado del 
Gobierno, ha convocado parla mañana, 
Viernes, a una reunión que se verificará 
en el local social de la Matritense de. Ca
ridad (Vergara, 6, principal), á las tres y 
media de la tarde, á todos los señores pre
sidentes y presidentas de las Asociaciones 
benéficas que existen en Madrid.

“Ijércifo y
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Publica las siguientes disposiciones:
Infantería de Marina.

Destinos.—Primer teniente (E. R.) don 
Germán Argüelles, del regimiento Expe
dicionario en Laracbe al primer batallón 
del tercer regimiento; sargentos: D. Gena
ro Arias, á la compañía Ordenanzas del 
ministerio, y D. Miguel Oñ?.te, al tercer 
regimiento.

Maquinistas.
Profesorado.—Se nombra profesor de la 

Academia de Ingenieros y mequinistas al 
maquinista oficial de primera clase D. En
rique Rivas Martínez.

Cuerpo administrativo.
Beeompensas.—Se concede la cruz de se

gunda del Mérito Naval, al comisario de 
eegunda D. Cristóbal García, autor de la 
obra declarada de texto, «Contabilidad de 
buquee».

Gratificación.—Se concede la de efecti
vidad al comisario de primera D. Cecilio 
de Loia, y al contador de navio D. Rafael 
Barrera.

Anticipo de pagas.
Se ha dictado una dispot-ión disponiendo 

lo siguiente: '
«1 • Los anticipos de p-gas al personal 

de Infantería de Marina, con excepción 
del señalado por la Real orden de 27 de Ju
lio de 1914 se regirán por las mismas dis
posiciones y afectarán ai mismo concepto 
del presupuesto que los demás cuerpos de 
la Armada.

2.° Las cajas de los cuerpos de Infan - 
teria de Marina no deberán dar á los fon
dos inversión distinta de aquélla para la 
cual dichos fondos están ccnstituidoB. Que
dan por tanto prohibidos los anticipos que 
contravengan este precepto bajo la más es
trecha responsabilidad del personal á cuyo 
cargo se encuentren las cajas, debiendo 
reintegrarse todos los anticipos pendien
tes.»

Consejo De ministros
El Consejo se ocupará de presupuestos, 

subsistencias y problemas sociales.
Comenzó el Consejo de ayer á las cinco 

y media de la tarde, y se celebró, como 
estaba anunciado, en la Presidencia, á la 
que llegaron juntos el jefe del Gobierno 
y el ministro de la Gobernación. El conde 
de Romanones anticipó á los'periodistas 
que le saludaron que se ocuparía el Con
sejo de los futuros presupuestos, de las 
subsistencias, de las huelgas y de algunos 
otros asuntos de trámite.

El Sr. Alba dijo que como en el Con
sejo anterior se ocuparon los ministros 
de los presupuestos en términos genera
les, quedarían sentadas^ en el que iba á 
celebrarse, las cifras. Añadió que ello re
quería un estudio muy detenido, especial
mente en lo que se refiere á Fomento é 
Instrucción.

El ministro de Estado informó de que 
seguía recibiendo telegramas de los na
ranjeros, alarmados por el temor de que 
se paralice la exportación.

“Realmente—afirmó el Sr. Villanue- 
va—, la alarma que ha producido esta 
cuestión ha sido exagerada, pues las im
presiones del Gobierno-son satisfactorias 
y no creo que sean ciertas las noticias 
publicadas sobre las prohibiciones que se 
supone que ha decretado el Gabinete in
glés.” .
El problema del carbón. La naranja y 

otras frutas. La huelga de Barcelona.
Las futuras elecciones. Dos decretos.
Terminó el Consejo á las ocho y cuar

to de la noche, y de él dió el Sr. Alba 
la siguiente referencia:

“Hemos empleado bastante tiempo 
en el estudio de expedientes de Fomen
to. relacionados con el trabajo en las 
minas de carbón.

. El ministro de Estado habló exten
samente de las dificultades que haya 
para exportar naranjas y otras frutas 
á Tngllaterra; dió cuenta' de sus nego
ciaciones con el Gobierno ing'.és; insi
nuó sus esperanzas de que se resuelva 
el asunto satisfactoriamente y dijo que 
la alarma de los productores es exce
siva.

También se trató de la huelga de 
Barcelona y de ’.os preparativos elec
torales.

Por último, aprobó el Consejo dos 
decretos: uno de la Presidencia, por 
el que se regula el trabajo en las mi
nas carboníferas, y e; otro de Marina, 
referente all personal que ha de cons
tituir, en su día, las dotaciones de los 
buques en construcción.”

La camisa de la discordia
EN LA CARCEL MODELO

Anteayer fué puesto en libertad un 
recluso de la Cárcel Modelo, y al mar
charse repartió entre sus conipañeros 
las ropas y objetos que no le eran ne
cesarios.

En su aturdiimianto ofreció una mis
ma camisa á dos individuos llamados 
Juan José Carabias Pascual, de vein
tiséis años, y Pedro Achaques Galle
gos, de veint dós, el primero de los 
cuales logró coger ¡a prenda, guar
dándosela.

Ayer mañana vió Pedro que Juan 
José tenía la camisa que le habían 
ofrecido á él y se la reo.amó sin va
cilaciones.

Cuestionaron porque los dos creían 
tener el m emo derecho á la prenda, y 
Carabias cogió una botella, que rom
pió, y sirviéndose á modo de navaja de 
uno de los trozos se abalanzó sobre su 
compañero y le produjo heridas gia- 
ves en las dos manos.

Los contendientes fueron separados 
por varios empleados ' del Cuerpo de 
Pr.siones que acudieron al darse cuen
ta del suceso.

Pedro ingresó en la enfermería y á 
Juan José se le recluyó en una celda 
de castigo,

Capilla pública en Palacio
Con gran solemniidiad'se ceüeibr'ó ayer 

en Pal aojo la anunciada capá lia pú
blica para conmemoirar Ja Purifica- 
aión de Nuestra Señora.

En las galerías del Alcázar, deco
radlas con valiosos tapices, se congre
gó numeroso público.

La comitiva salió á iaB once de las 
habitaciiones de S. M., dirigiéndose á 
la capilla á los acordes de la mardia 
del cortejo, de lia ópera Romeo y Ju
lieta., dé Goiunod, iúterpretadla por la 
banda de Alabarderos.

El orden era ed acoistumbrado: cla
ses de etiqueta, grandes de España, 
personas Reales, con eb Nuncio dle Su 
Santidad y los jefes de Palaciio, dia
mas de la Reina, ayudantes deil Sobe
rano y oficiali dades de Alabadieiros y 
Elscoilta. *

Vestía til Rey el uniforme del regi
miento de Cazadores dé Victoria Eu
genia, con la banda roja dti Mérito 
Miilitar, ti collar del Toisón de Oro y 
la venera dé las cuatro Ordenes mili
tares.

La Reina Victoria realzaba su her- 
mosura.con elegante traje de brocado 
azul pálido y encajes; se tocaba con 
blanca mantilla y se alhajaba con dia
dema, peindlientep y collar de brillan
tes.

La Infanta Doña Isabel llevaba ves
tido coldr malva, boirdiado en pílala, y 
por joyas, perlas y brillantes, y la In
fanta Doña Luisa, brillantes también, 
y traje color crema.

Los Infantes Don Carlos, Don Fer
nando y Don Alfonso, y el Príncipe 
Rantero, ostentaban sus respectivos 
uniformes.

Con SS. MM. iban eil marqués de la 
Torrecilla, el duque de Santo Mauro, 
el general Aznar y la condesa viuda 
de los Llanos, en funciones dé cama
rera mayor, á causa de hallarse Uge- 
ramentc enferma la duquesa de San 
Carlos

De guardia con la Reina iba la mar
quesa de Santa Cristina; oon la Infan
ta Doña Isabel, la duquesa de Santo 
Mauro, y con la Infanta Doña Luisa, 
la marquesa de Valdeolmos.

Una vez en ell templo, el obispo de 
Sión bendijo las velas, que después 
fueron repartidas entre las personas 
Reales, el clero y los demás concu
rrentes.

Acto seguido se oírganizó Ja proce
sión, que recorrió todas las galerías. 
En ella figuraban, además de las per
sonas antes citadas, los obipos de Se- 
govia, Ciudad1 Real y San,Luis de Po
tosí, y los capellanes de Palacio.

De nuevo SS. MM. y sus acompa
ñantes en la capilla, comenzó la misa, 
en la que ofició ti obispo de Sión.

Los Reyes regretsaron á sus habita
ciones á los acordes de la Marcha del 
regimiento ruso de Preobrajensky.

VARIAS NOTICIAS
El Rey y el Infante Don Alfonso, 

al que acompañaban varios aristócra
tas, pasaron la tarde dé ayer en el 
polo dé la Casa de Campo.

—La Reina y la Infanta Doña, Bea
triz pasearon en automóvil por la ca
rretera-dé El Pardo.

—Anoche se reunieron en el Regio 
Alcázar todas las personas de lia Real 
familia.

La conducción de presos
La lectura de un suelto periodístico, 

en el que se protestaba de que la Policía 
condujera maniatado por las calles á un 
detenido que apenas contaría doce años, 
produjo ayer en el Sr. Alba un gran dis
gusto.

Hace alguno# días que el ministro, sin 
necesidad de ajenas excitaciones, confe
renció con el nuevo director de Seguri
dad sobre el procedimiento rudimentario 
de conducir á los detenidos, y se convino 
en la necesidad de adquirir un vehículo 
automóvil que recoja de las Comisarías á 
las personas que hayan de pasar á la pre_ 
sencia del juez. Esta medida se halla en 
vías de ejecución, y demuestra, además 
de los sentimientos humanitarios del mi
nistro, el propósito de romper con una 
costumbre desterrada de todas las urbes 
importantes.

El caso denunciado ayer ha dado lu
gar á que por el Sr. Alba se reiteren 
las instrucciones encaminadas á que los 
agentes de la autoridad guarden las con
sideraciones debidas, aun á aquellos, á 
quienes se conceptúe como tranagresores 
de la ley.

“Sólo los jueces son los llamados á im
poner sanciones—dijo el Sr. Alba—, y la 
conducción por el sistema que hoy se si
gue implica un duro castigo. Esto es lo 
que hay que impedir á todo trance.”

Instrucción Pública
Visita al Museo Arqueológico.—Eil 

mánistro de Instrucción pública visitó 
ayer el Museo Arqueológico, informán
dose de cuantos datos neces-ta para 
reformas que proyecta en coinsonancia 
con lo que este Museo significa. ,

Tiene el Sr. Burell el propósito de 
hacer, en ti sentido de reforma, cuan
to le peí mitán las co nsignaciones del 
presupuesto. .

Los Centros de enseñanza de provin
cias.—Han salido para girar visitas de 
iinsp-eocióm en los Centros de enseñanza 
de provincias, cumpliendo encargo es' 
pecialísimo del Sr. Burell, -os altos 
funciomarios de Instrucción pública 
D. Ramúq Gasset y D. Santos Arias de 
Miranda. . i i
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EL DE HOY PUBLICA LAS SIGUIENTES DISPO
SICIONES

Cuerpos de Ofiainas militares.
Destinos —Destínase al Estado Mayor 

Central á los escribientes de primera de 
Oficinas militares D. Francirco Martin Ri
vera, D. Abelardo ^astells, D. Juan Gui- 
rado, D. Asensio Guarrero, D. Jesús Arias, 
D Víctor Menao, D. Félix Ortega y don 
Luis Martínez.

También se destinan á dicho Centro á 
los de eegunda D. Pedro Simarro, D. De
metrio Lucas, D. Fraiioisoo Ballester, don 
José Ríos, D. Aureliano Manzano, D Ju 
lián Cea, 1). Federico Pola, D. José Gon - 
zález Sánchez, D. Daniel Domingo, D. Leo
poldo Cantó, D. José de la Fuente, D. Joa
quín Puertolás, D. Manuel Jasso, D. Ma • 
riano Abad, D. Pedro Díaz Victoria, don 
José Amador, D. Leocadio Villaeevil, don 
José Escribano, D. Bernardo Bravo y don 
Elíseo Franqueira,
EL DIARIO DE MAÑANA PUBLICARA LAS SI

GUIENTES DISPOSICIONES

Matrimonios.
Concédenee reales licencias para contraer 

matrimonio á los oficiales de Intervención 
D. Apolinar González, D José María B tas 
y D. Miguel González de Quevedo.

—Idem á los sargentos de Infantería 
D. Pedro Batoja y D. Angel Ortega.

Reemplazos
, Pasa á situación de reemplazo por enfer
mo el oficial primero de Oficinas milita
res D. Antonio Crespo, y se concede la 
vuelta á activo al coronel de Infanteiía don 
José Seco.

Material quirúrgico.
Se aumenta en un 20 por 100 el precio 

del material quirúrgico para Veterinaria, 
que el Parque de Sanidad fa ilita á les 
Cuerpea.

Varias disposiciones.
Se publicará además mañana el destinó 

á las Secciones de Ordenanzas del minis
terio de cuatro oficiales de la Escala de re
serva de Infantería, y el nombramiento de 
oficiales de Infantería, instructores en 
Africa.

—Se dispone se unifiquen en todos los 
Cuerpos los empaques que tengan en su 
poder, quedándose con su dotación en ca
jones de 1 (00 cartuchos modelo «Camia- 
go», debiendo efectuarse en el pkzo de tres 
meses. .

—Destínase al regimieuto de Guipúzcoa 
para ponerse en condiciones para el ascen
so al brigada de Infantería D. Hilario Vi
lla nueva.

Gracia y justicia
Tribunal de oposiciones á jefes de 

prisión.
Hoy, 3 del corriente, á las cuatro de 

la tarde, darán comienzo estas oposicio
nes, bajo la presidencia del director ge
neral del ramo, Sr. Rodrigáñez, en la bi
blioteca del ministerio de Gracia y Jus
ticia, situada en la planta baja del 
mismo. ,

La colonia del Dueso.
Como consecuencia de varios artículos 

publicados por el diario republicano de 
Santander “La Región Cántabra”, en los 
que trataba de supuestos abusos cometi
dos en la.colonia penitenciaria del Dueso, 
artículos que han sido glosados por los 
diarios de esta corte “España Nueva” y 
“El Radical”, la Junta de Disciplina de 
la indicada prisión, reconociendo la im
portancia del asunto, ha dado cuenta al 
fiscal, á fin de que vea si en los artículos 
mencionados hay materia de delito.

Títulos de Nobleza.
Se han concedido Reales cartas de 

sucesión; en el título de marqués de 
Marchelina, á favor de D. Ignacio Rome
ro y Ruiz de Arco, en el de marqués de 
Arco-Hermoso, á favor de D. Alejandro 
Romero y Boorne. por fallecimiento de su 
pad:e; en el de conde de Buenavista Ce
rro, á doña María del Pilar Sandoval 5 
Melgarejo, marquesa de Valdeguerrero, 
por fallecimiento de su tía doña Consola
ción Melgarejo;. ei el de marquesa do 
Norte, á favor de doña Ana María de Fi- 
gueroa, por fallecimiento de su tío don 
Arturo O’Neill; en el de vizconde de Bái- 
guez, á favor de doña Blanca Carrillo de 
Albornoz y Elío, marquesa de Casa-To
rres. ■ . .

Cargos palatinos.
Se ha mandado expedir Real título de 

montero de cámara y guarda de Su Ma
jestad á favor de D. Ladislao Martínez de 
Setién.

Las tijeras de Mercedes
CONVALECENCIA SANGRIENTA

Mercedes Brea Murillo, de treinta y 
cuatro años de edad, estuvo en cama 
var os días por hallarse enferma.

Encontrándose ayer muy mejorada, 
la invitó su'marido, Ricardo Lizarra.de 
Hernández, á dar un paseo con me
rienda en el ventorro de “El Pico del 
Pañuelo”.

Tuvieron los-esposos el gusto de que 
les pus-leran una mesa fuera del esta- 
b.eciimiento,_y ti dueño, Bernardo Gar
cía Ortega, se negó al deseo de sus pa
rroquianos. ,

Ni el matrimonio ni Bernardo deben 
tener buen carácter. Sin duda por esto 
d scutieron con violencia, y después de 
propinarse unos cuantos golpes, la 
“convaleciente” sacó unas tijeras, con 
las que hirió á Bernardo en el lado iz
quierdo de ’.a cara.

Mercedes sufrió varias contusiones 
leves en distintas partes del cuerpo, y 
Ricardo resultó con una herida con
tusa en la Qabezaj, . 1 ■ i _ .

PETICION DE PENSIONES

los veteranos de Africa
Promulgada la ley de 13 del mes próxi

mo paefido, concediendo pensión á los su- 
rervi viertes de la campaña de Africa de 
1859 60. y con el fin de evitar que Jas pe
ticiones lleguen mal dooumentadas, lo que 
originaría trámites que retrasarían nota
blemente la formación del escalafón que 
ha de efectuar el Consejo Supremo de Gue
rra y Msrina, oon arreglo al artículo ter
cero de la citada ley, el Rey (q. D. g ), de 
souerdo oon lo informado por dicho Alto 
Cuerpo, se ha servido resolver que los in
teresados á quienes la expresada se refiere, 
deberán presentar los documentos siguien
tes:

Instancia dirigida al presidente del Con
sejo Supremo, por corduoto del goberna
dor militar del punto de su residencia, so
licitando la pensión concedida en aquella 
ley. previa la oportuna clasificación, expre
sando la oficina de Hacienda por • donde 
deseen percibirla.

Licencia absoluta, si la tuvieren, ó, en 
otro ceso, copia autorizada de su filiación.

Certificación literal de f u  partida de bau
tismo.
, Infurmeción testifical instruida por un 
juez militar, previa instancia al capitán 
general de su región, para acreditar que no 
percibe sueldo, pensión ó haber del Esta
do, de la provincia ni del Municipio, y que 
se halla comprendido en el número cuatro 
del artículo 15 de la ley de Enjuiciamien
to civil vigente.

las milicias de Canarias
Palma.—Un aeouadrón de Caballería y 

un n-gimicniu de Infantería—3.200 hom- 
brfp. .

Fuevtwentu a.—Un batallón de Infante
ría.—1.500 hombree.

Lanxarete.—La misma guarnición que 
antierde.

Gomera.—Dos compañías de Infantería 
con 800 hombree.

Llega el s ño de 1T97, y con él llega la 
acción más importante de la historia de 
Canarias, la página más brillante de la 
historia de Santa Cruz de Tenerife y el he • 
cho de armas má=! glorioso realizado por lee 
milicias: la derrota de Horacio Nelson el 
25 de Julio de 1797.

Se presentó en nuestro puerto este intré
pido marino al frente de una poderosa es- 
casdr»; intimó la rendición de la plaza; 
pero ésta contestó con sus cañones. Inva
dieron 1» población las tropas de desem
barco. Por espacio de muchas horas estu- 

' vieron peleando cuerpo á cuerpo en las ca
lles los ingleses contra los tinerfeños, riva
lizando en valor y heroísmo militares y 
paisanos, distinguiéndose notablemente las 
milicias, que perdieron muchos de sus más 
distinguidos capitanes.

El valor de Nelson se estrelló contra el 
valor indomable de los hijos de esta ciudad, 
y derrotado por completo se retiró con un 
brazo y muchos ingleses de menos.

E^te herbó heróico. con el que termina 
la brillantísima historia de las milicias de 
Car • -rías, dió por resultado que el rey Car- 
)< s IV, el felinitar al capitán general de las 
iehs y á los jefes, capitanes y subalternos 
de las milicias, por tan señalado triunfo, 
concediera á la ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife el título de Invicto; y más tarde 
las Cortea del reino decretaron que en lo 
sucesivo sería capital de la provincia de 
Canarias él pueblo que había sabido con
quistar, con su valor y lealtad, aquel hon
roso título

Desde la segunda mitad del siglo XIX 
fueron suprimiéndose ñoco á poco sus an
tiguas preeminencias. Primero se suprimió 
el ascenso hasta jefe; posteriormente cesó 
el derecho que tenían los oficiales de pasar 
al Ejército perdiendo un empleo; más tar
de se les quitó el derecho que tenían á pres
tar el servicio de guarnición en la planti
lla de los batallones activos de Infantería, 
y, por último, en Febrero de 1886 quedaron 
suprimidas las milicias, oreándose en su 
lugar el actual Ejército Territorial, cuya 
r gis mentación eobó por tierra todas las 
ve tejas é que se h, bían hecho acreedores 
l<,e hijo oe este peis, oon los valiosos é 
importen tea se» vicios prestados á su región 
y á su Patria.

Esta lamentable transformación no enti
bió por eso el entusiasmo y amor al ser- 
v cío de los dignos oficiales, pues la mayo - 
ría de altos, al empezar las campañas de 
Cuba y Filipinas, el año de 1895 pidieron 
voluntariamente el pase á los ejércitos de 
operaciones en r quedas colonias; y los que 
no obtuvieron el mencionado pase, por ser 
necesarios sus servicios, los prestaron mo- 
vilizadoB en los cuerpos que guarnecían las 
islas Canarias,

En 1898, al declararse la guerra entre 
España y los Estados Unidos, todos los que 
estaban en situación de reserva pidieron 

. ser destinados á los batallones movilizados, 
legresando de la península para incorpo
rarse á ellos todos aquellos oficiales que es
taban cunando estudios de distintas carre
ras.

Por todo lo que dejo expuesto entiendo 
que las milicias de Canarias no deben des- 
«parecer nunca, sino por el contrario, con 
f u  existencia debe perpetuarse el recuerdo 
le tantas glorias, de tantas tradiciones y 

de tan brillantísima historia, creando un 
cuerpo especial oon los actuales oficiales, 
mandados por jefes propios, procedentes 
.leí mismo cuerpo. El ingreso pudiera ser 
desde la clase de soldado, sentando plaza 
voluntariamente y ascendiendo á cabos y 
argentos, y cuando lleven dos años en filas 

sufrir un riguroso examen y ser promoví- 
Jos á segundos tenientes para cubrir las 
vaoartep que ocurran en las plantillas.

Este cuerpo sería continuador de las glo- 
1 iosas milicias, y sabría en el porvenir se- 
gudr añadiendo á la Historia Militar de 
España páginas tan brillantes oomo las que 
más arriba quedan consignadas.
Agustín Qulmerá y del Castillo-Velero

M.C.D. 2022
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Industria y Comercio
LA EXPORTACIÓN
y DE K R ¿EJAS ::

El Sr. Santa Cruz, diputado á Cortes 
por Castellón, conferenció extensamente 
con el presidente del Consejo acerca de 
asunto tan importante. .

Expuso al conde de Romanones el tris
tísimo estado en que quedaría la provin
cia que representa de prohibírsele expor
tar la naranja, única riqueza de la región, 
que importa de 70 á 80 millones.

El presidente prometió que en el Con
sejo se tratiaría de este, asunto, y dijo 
que podía anticipar que en la defensa de 
los intereses de los naranjeros de Levante 
se pondrían todos los medios.

El Sr. Santa Cruz telegrafió á Castellón 
estas declaraciones del jefe del Gobierno, 
y, para conocer lo que en el Consejo se 
haya resuelto, volverá á ver hoy al con
de de Romanones.

GAiSTELLON, 2. —Presidida por el 
gobernador civil, se ha celebrado en e.. 
Ayuntamiento una junta magna, á la 
que asistieron el alcalde, todas las de
más autoridades y representaciones de 
los Sindicatos agrícolas, navieros y 
de exportadores.

Se ocuparon ’-os reunidos de la po- 
sib'-le prohibición del Gobierno inglés 
para las exportaciones de frutas, y se 
acordó telegrafiar al Gobierno agrade
ciéndole el interés que se toma en el 
asunto y rogándoie que persista en sus 
gestiones.

MERCANCIAS DETENIDAS
El embajador de España en París ha 

remitido al ministerio de Estado copia de 
una sentencia, dictada por el Tribunal de 
Presas de Francia, relativa á las mercan
cías detenidas el 25 de Marzo de 1915, á 
bordo del vapor “Antonio Ferrer”, que se 
dirigía de Genova á Barcelona.

La sentencia dice: ‘
“Constituyendo dichas mercancías 2.033 

paquetes postales procedentes de Niza, el 
Tribunal declara que 1.650 son de origen 
alemán, y que procede su embargo, con 
arreglo al decreto de 13 de Marzo de 1915, 
y que 293 paquetes són de distinto origen, 
y que no procede, por tanto, el em
bargo.”

El Tribunal solicita datos complemen
tarios al ministerio de Estado sobre los 
90 paquetes restantes, para poder deter
minar si proceden ó no Se Alemania, ó de 
los territorios ocupados por las fuerzas 
alemanas.

Las personas que deseen consultar la 
sentencia, podrán hacerlo en el ministerio 
de Estado—sección de Política—todos los 
días no festivos.

CARBON A VALENCIA
La cantidad de carbón que el Gobierno • 

ha proporc.onado á los metalúrgicos de 
Valencia se eleva á 100 toneladas.

LOS PAGARES PARA SA- 
: TISFACER IMPUESTOS :

Dijo ayer el ministro de Hacienda que 
lo mismo que para el abono de derechos 
de importación se admiten pagarés, se 
aceptan para satisfacer los impuestos so
bre azúcares y alcohol, y que lia ordenado 
que se acorte el plazo desde noventa á se
tenta y cinco días.

Se ha dado el caso de tener el Tesoro, 
de una sola cantidad, 15 millones de pe
setas pendientes de pago en dichos docu
mentos, y otros en que los pagarés no se 
han satisfecho.

LA CUESTION DEL AZUCAR
Ayer se reunieron los accionistas de 

la Azucarera para tratar de la última 
disposición del ministro de Hacienda, 
por ia que se rebajan los derechos 
arancelarios de dicho artículo.

Presidió D. Joaquín Sánchez de Toca. 
Los accionistas estud aron la Real 

orden del Sr. Urzáiz y los contratos 
que tiene firmados la Sociedad con los 
productores de remolacha.

Se tomó e¿ acuerdo de elevar al mi
nistro upa Memoria, en la que expon
drán el verdadero estado de todos los 
problemas que ofrece la cuestión del 
azúcar. . . ,

DEL MUNICIPIO
LA SESION DE AYER

El despacho de oficio.
La sesión celebrada ayer póir el Mu

nicipio c/omenzó á las once de la ma- 
ñaina, y fué presidida por el Sr. Ruáz 
J inifínez.

Aprobada el acta de la anteador, la 
Corporación quedó enterada de todob 
los asuntos que figiuraban en el deis- 
pacho de oficio.
Las exenciones del impuesto de inqui

linato.
El Sr. Ruiz Salinas combatió el dic

tamen para que se desiestime la exen
ción dieil arbitro de inquilinato soli
citada por Ja Clínica, de Nuestra Se
ñora del Cai'inen.

El dli-ctamen fué defendido por el 
Sr. Besteiro, y se aprobó por 19 votos 
contra 16.

La Hacienda municipal.
Los Sres. Largo Caballero y Aguile

ra y Arjona hicieron algunais obser- 
vacioiueis al dictamen proponiendo que 
fuera aprobada la liquúiaieión del 
presupuesto del año 1915 y que se in
corporen al actual los crédütois pen- 
dientcis de aquél.

El alcalde contesitó que la situación 
de la Hacienda municipal es próspi-ra.

El Real Automóvil Club.
El Sr. Besteiro combatiió el dlicitamen 

referente á la tribuitación que debe 
aplicarse al Real Automóvil Club.

Hijo que no estando oompirendi-do 
entre los establecimientos d’e enseñan
za, debe pagar el mismo impuesto que 
los Círculos y Caisinos.,

El Sr. Maura sostuvo que ed Auto
móvil Club no es un Centro de recreo, 
puosito que su misión es la de fácilitalr 
el deisarrollo del automovilismo, su
pliendo á veces funcionéis del Estado, 
y no tiene ningún ingreso que pueda 
equiparáirile a los Gasinos.

Rectificaron ambos oradores, y al 
i hacerlo el Sr. Besteiro diQo que no era 
I obseisión la suya de que paguen los 

ricos en vez ido los pobres, y volvió á 
decir que la impunidad para los ricos 
la demostraba el Sr. Maura cuando 
aseguraba que no pagaría ell inquili
nato.

Añadió que esto era una rebelión 
que sería castigada sii fuera un pobre, 
eiwiáindole M1 Guardliai <fvi^ y que 
la postura del Sr. Maura ni era gallair- 
da ni era justa, pues, estaba viviendo 
de Ha coniniiseíraición dbll Ayunta
miento.

El Sr. Crespo sostuvo que el Real 
.Automóvil Club predaba servicios de 
iimiportancija.

El Sr. Besitei.ro insistió en que de no 
pagar el imipuesto de inquilinatío, y de 

I seguir negándiosé los rico® y las So- 
| ciedades á pagarlo, los sociaÑistós len- 

dirán que, Jeeiijr á la cilahe media y á 
los pobres: “No paguéíi® los tributos, 
aunque oís conminen con severidad”.

subsistencias en Portugal
LISBOA, 2.—La Gálmara de los Diputa- 

| dos aceptó por unanimidad una proposi- 
I ción del ministro de Obras públicas que 

tiende ú facilitar las impointaciones de 
I los comestibles y otros artículos necesa- 
' ríos para la vida.

TEATROS
EL ESTRENO DE HOY

En el Cómico.—Hoy, jueves, á las diez 
y media, y en sección doble, se verifi
cará el estreno del mejlodrama en dos 
actos (cuatro cuadros), titulado “La 
novela de bolsillo”, en el que toman 
parte ías señoras y señoritas Prado, 
Franco, Sánchez Imaz, Gastellanos, 
Aguila (M.), Borda, y los secares Chi
cóte, Castro, Aguirre, Soler, Ripoll, Or- 
tíz, Delgado, Morales, Peinador, Niña 
Leal y Niña Garcelán.

EL CARTEL DE HOY
En Apolo.—Hoy, jueves, á las seis de 

la tarde, en sección doble, 18 vermut 
de gran moda, con el programa si
guiente:

Reestreno de la zarzuela en un acto, 
"arreglo de la ópera en tres actos, de 
Rossini, “El barbero de Sevilla”, titu
lada “En Sevilla está el amor”, en la 
que tomam parte las señoritas Glarita 
Panach y. Montes, y los señores B. Ca
rreras. Ferret, Moncayo, Gorgé, Román 
y coro -general.

Y el sainete lírico, nuevo, de los se
ñores Torres del Alamo y Asenjo, mú- 

. sica del maestro Vives, “Los penidi'en- 
' tes de la Trini ó No hay mal que por 
bien no venga”.

ESTRENO PROXIMO
Polichinelas-Teatro.—En esta sema

na comienza la serie de estrenos de las 
obras que tiene en cartera la Dirección 
artística. Y la primera que se da á co
nocer, mañana, viernes, cumple con 
los propósitos de arte, que es la razón 
de v da de este elegante teatro.

Titúlase “Tenía corazón" (The beaux 
stratagem), y es original del célebre 
dramaturigo imglés Jorge Farquhar.
«h» weeieaMir xa

Centro de üijos de Madrid
La tribuna de Carnaval.—Con objeto 

de establecer, como en años anteriores, 
una tribuma para los próximos Carna
vales, se saca á concurso su construc
ción.

En la secretaría del Centro, Puerta 
del Sol, 11 y 12, está de manifiesto e". 
pliego de condiciones y los planos.

El plazo de admisión de pliegos ter
mina el día 10 de", corriente, á las doce 
de la noche.

nOTICWS m TIEMPO
En Madrid.—Durante el día de ayer 

permaneció ¿1 cielo cubierto de nubes.
La temperatura máxima llegó á ocho 

grados, y la mínima, á una décima bajo 
cero. .

El barrimetro señaló 711 milésimas.
Se pronostica tiempo variable.

Impresiones de provincias.—Sobre la 
Península ibérica aún se halla el área de 
carácter anticiclónico, que desde hace 
tiempo-apenas pambia de lugar. El tiem
po es bueno para toda España, si bien el 
cielo aparece con bastantes nubes, poco 
altas, y nieblas en Galicia, Cantabria y 
Castilla la Vieja. La temperatura máxi
ma fué de 19 grados, en Huelya, y la mf- 
nima, de 5 bajo 0, en Cuenca. '

El baile be lo; Chisperos
Ayer quedaron fijados los carteles anun_ 

ciadores del gran baile de máscaras orga
nizado por la Sociedad Los Chisperos, que 
se verificará esta noche en el teatro de la 
Zarzuela.

Se celebrará un original concurso, de 
descoles, y se otorgarán cuatro premios, 
consistentes en un juego de te, con bande
ja; un espejo de pie (coqueta) ; un ánfora 
de Sevres y un jarrón Luis XV.

La fiesta empezará á la una de la ma
drugada.

Según todas las impresiones, el baile de 
Los Chisperos será un acontecimiento.

UN CONCEJAL MODELO

VALERO HERVAS
SU ACCION EN EL DIS
TRITO pEL CONGRESO

La gestión que el primer teniente de 
alcalde de nuestro Municipio realiza en el 
distrito del Congreso, que es el que tiene 
á su cargo, no debe perderse en el silen
cio.

Don José Valero Hervás está demos
trando que ningún puesto es pequeño 
cuando las dotes de inteligencia y recti
tud son grandes.

Los vecinos del Congreso están de enho_ 
rabuena por tener al frente del distrito 
á un tan celoso teniente de alcalde. De 
ellos, más que nuestros, son los elogios 
que aquí consignamos, porque nosotros 
no hacemos otra cosa que reflejar un es
tado de opinión.
■ Los industriales poco escrupulosos tie
nen en el Sr. Valero un temible vigilante, 
y los intereses del vecindario una positiva 
salvaguardia en el celo de este inflexible 
munícipe, cuyo ejemplo merece ser espe
jo de todos sus compañeros.

Ultimamente ha impuesto el Sr. Valero 
Hervás 50 pesetas de multa á Silvino Mu
ñoz, Doctor Mata, 1, lechería, por expen
dí leche al 30 por 100 de agua; á Anto
nio Barroso, Santa Isabel, 15, lechería, por 
adicionar un 40 por 100 de agua, y á An
tonio Fernández, Juan de Mena, 14, car
nicería, por tener un “pego” en la balan
za de 30 gramos.

Por si ello fuera poco, tan ejemplar te
niente de alcalde puso á disposición del 
Juzgado á Basilio Arranz, dueño de la 
ternerería de la calle de Alcalá, 40, y este 
industrial, que defraudaba en el peso, ha 
sido condenado á diez días de arresto y 
pago de costas.

És una severidad saludable qué han de 
tener muy en cuenta los otros industria
les del distrito, y que redunda, por tan
to, en beneficio de los consumidores.

En otro orden de cosas, el Sr. Valero 
Hervás ha ordenado que, sin pérdida de 
tiempo, se instalen inodoros en la estación 
de' los ferrocarriles del Tajuña, y ha dis
puesto que en el zaguán de la casa que 
ocupa la Tenencia de Alcaldía, calle de 
Cervantes, número 19, se coloque un bu
zón especial para recoger todas las recla
maciones y quejas que los vecinos tengan 
á bien dirigirle sobre incumplimiento de 
las Ordenanzas y sobre el servicio públi
co en general.

Diariamente, el Sr. Valero Hervás exa
minará por sí mismo estas reclamacio
nes, atendiéndolas con arreglo á justicia.

Estos hechos explican cumplidamente 
la gratitud del vecindario del distrito del 
Congreso hacia D. José Valero Hervás y 
la justicia de los aplausos que nos com- 
plg'ccmpé en tributarle.

LOS OBREROS
HUELGAS SOLUCIONADAS

Merced1 á las geisfioneis del goberna
dor civil de Palma de Mallorca ha qne- 
dado soluiciomado el conato de hueilga 
de los descargadoreis de aquel pneirto.

—El Sr. Alba recibió anoche un te
legrama de Santanidcir, en el quie se le 
felicita por la soluciión de,l comílicto 
creado por el desipiido de ohrorois de la 
Gomipañía Minera Astuiríaíiia.

—El gobeamador db Almería di ó 
cuenta ayer de habeirsie resiíablecido 
por completo la noirmailidiad.

¡ Ruiz y Albert, Málaga 
; Únicos fabricantes del Unís X y del aromático Ron de la Regra. Fa- 
j bricantes de Aguardientes y Licores.—Criadores y exportadores de vino 

y cognac puro, de los renombrados vinos de lo^ montes de

Servido de la plaza para hoy
Servicio de la plaza para el día 3 de 

Febrero.—Parada: León.
Jefe de parada: Señor cpimandante 

de Ferrocarriles D. EmLio Morata 
Petit.

Imaginaria de ídem: Señor, coman
dante dolí segundo de Zapadores don 
José Navarro Sánchez.

Guardia del Real Palacio: León, una 
sección del quinto Montado y veint dós 
caballos de la Princesa.

Jefe de día: Señor teniente coronel 
del Rey D, Diego Estrada López.

Imaginaria de ídem: Señor teniente 
coronel do Telégrafos D. José de Mon
tero Torres.

Visita de Hospitall: Séptimo capitán 
de Asturias.

Reconocimiento de provisiones: Pri
mer capitán del quinto Montado.

Bpedácto de hoy
REAL.— (Función 22 de abopo; 14 

del turno segundo.)—A las nueve, La 
Bohemia.

ESPAÑOL.—A las seis (popular), El 
velón de Luce-na.—A las diez (popu
lar), El velón de Lucena.

PRINCESA.—A las seis (especial, á 
precios especiales), Las flores de Ara
gón.

COMEDIA.—A las cinco y media (ma- 
tinée), El orgullo de Albacete.—A las 
diez (popular), El cgigullo de A.bacete.

LARA.—A las seis y media (doble), 
El tacaño Salomón (dos actos), y El 
chiquillo.—A las diez y media (doble), 
El tacaño Salomón y E. repaso de 
examen.

ZARZUELA.—A las seis y media (ver
mut aristocrático), Fátima Miris.

ESLAVA.—A las seis (doble), ¡A ver 
si cuidas de Amelia! (tres actos).—A 
las diez y cuarto (doble), ¡A ver si 
cuidas de Amelia! (tres actos).

INFANTA ISABEL.—A las seis (do
ble), Lo cursi.—A las diez y cuarto 
(doble), Lo que se llevan las horas.

CERVANTES.—A las seis (sección 
vermut), Hormiguita (dos actos).—A 
las d’ez y media (doble), La frescura 
de Lafuente (tres actos).

APOLO.—A las seis (doble, 18 ver
mut de gran moda), En Sevilla está el 
amor (reestreno) y Los pendientes de 
ila Trini ó No hay mal que por bien no 
venga.—A las diez y cuarto (sencilla), 
La ley del embudo.—A las once y me
dia (sencilla), Los pendientes d« la 
Trini ó No hay mal que por bien no 
venga.

COMICO.—A las seis, La perla am
barina (dos actos) y La pobrecita Do
lores.—A las diez y media, La novela 
de bolsillo (dos actos, estreno).

NOVEDADES.—A las seis, Cine Fan- 
tomas.—A las siete y cuarto, Primer 
amor.—A las nueve y cuarto, El ex
preso de las diez.—A Ías diez y cuarto, 
ET. golfo de Guinea.—A las once y tres 
cuartos. Las mujeres malas.

MARTIN.—A las sets, La reina gita
na (tres actos).—A las diez y media, 
Los cuáqueros (tres actos). ,

PRICE.—A las nueve y media, debut 
de la compañía mundial, artista, enci- 
cíopédica, Alba Tiberio.

• SINDICATO DS PUBLICIDAD' 
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Folletín Jurídico de Guerra y Marina
tas, si bien la Historia nos enseña que esas. Ordenanzas 
fueron letra muerta, por cuanto los Reyes Católicos en 
las suyas, dadas en Sevilla el 9 de Enero de 1478, seña
lan reglas y preceptos conducentes á regular la condición 
de las cuentas correspondientes á los años antenotes, las 
cuales Ordenanzas rigieron hasta que el Emperador Car
los I, en 10 de Julio de 1554, dió unas nuevas disposicio
nes, más tarde modificadas por las Ordenanzas de Feli
pe II de 20 de Noviembre de 1593, determinando con re
ferencia á los Contadores mayores, sus lugartenientes, fis
cales, asesores y oficiales cómo debían ejercer sus fun
ciones y facultades, señalándoles asimismo los procedi
mientos que en muchos casos debían seguirse.

Se puntualiza además en dichas Ordenanzas que en el 
Consejo de Hacienda figuren dos del Consejo Real y otros 
dos de los Contadores de la Contaduría Mayor, regulando 
el servicio de cuentas.

En las dadas por el propio Monarca en 20 de Agosto 
de 1569 se llega á consignar que por los Contadores Ma
yores pueda proveerse que persona de confianza visite 
las fortalezas, municiones y bastimentos que estén en la 
fortaleza y vean si tienen los alcances de manifiesto, como 
son obligados. .

Algún tiempo después, por consecuencia de la urae- 
nanza de Felipe III, dada en 26 de Octubre de 1602, se 
refunden en un sólo Tribunal, con la denominación de 
Consejo de Hacienda y Contaduría Mayor de ella, el Con
sejo de Hacienda y la Contaduría Mayor,J puesto que por 
la experiencia—dice la Ordenanza—se ha visto que de es
tar divididos, diciendo que en un Tribunal se trata de la 
Real Hacienda por mayor y en otro por menor, han resul
tado muchos inconvenientes. Esas Ordenanzas estuvieron 
en vigor hasta el año 1691, en que por otra Ordenanza del 
Rey D. Carlos II se reorganiza todo lo concerniente á los 
trabajos y á la idoneidad para su desempeño, y todo ello 
completado por el Decreto de Felipe V de 25 de Febrero 
de 1701, relativo á las plantillas de Contadores del Tribu
nal de Contaduría Mayor.

Pespués de la guerra de la Independencia, y al esta

blecerse el sistema constitucional en las Constituciones 
promulgadas á partir de la de 1812, se consigna en todas 
ellas el principio de la rendición de cuentas á la nación del 
modo cómo el Poder ejecutivo ha dispuesto del patrimo
nio de aquélla.

Así vemos en el art. 131 de la antes citada, establecer
se la facultad de las Cortes de examinar y aprobar las 
cuentas de la inversión de los caudales públicos; y en el 
art. 350 disponer que, para el examen de todas las cuen
tas de caudales públicos habrá una Contaduría Mayor de 
Cuentas organizada por una ley especial.

Idéntico precepto se consigna en los artículos 72 y 75 
de las Constituciones de 1837 y 1845. El Acta Adicional 
de la Constitución de 15 de Septiembre de 1856 dispuso 
que, dentro de los ocho días siguientes á la apertura de 
las Cortes, el Gobierno presentará á las mismas las cuen
tas del penúltimo año del presupuesto para el año si
guiente.

La Constitución de 1876, actualmente vigente, dispone 
en su art. 85 que anualmente se presenten las cuentas de 
recaudación é inversión de los caudales públicos para su 
examen y aprobación.

En la actualidad, el Tribunal de Cuentas del Reino se 
rige por su ley orgánica de 25 de Junio de 1870, al cual 
compete el conocimiento y resolución final de las cuentas 
del Estado y de los demás asuntos que son objeto de 
aquella ley, siendo de su jurisdicción especial y privativa.

En el juicio de cuentas el Tribunal conoce de ellas en 
pleno y dividido en salas.

El Tribunal se compone: de un Presidente, un número 
determinado de Ministres, un Fiscal y un Secretario ge
neral. . .11

Hay, además, en las dependencias del Tribunal para el 
despacho de los negocios correspondientes á sus atribu
ciones: ¿ 1

Contadores de 1/ y 2 ‘ clase y un Archivero.
Los Oficiales, Auxiliares, Ujieres y demás dependien

tes que determine el Reglamento.^
Las Salas conocen de todas las cuentas y expedientes 

que de ellas se deriven, y al Pleno, además de resolver los 
recursos de casación ó súplica que se interpongan por el 
Ministerio Fiscal ó por los interesados da los fallos de las 
Salas en las cuentas y expedientes, compete requerir la 
presentación de todas las cuentas que deban someterse á 
su calificación en la forma y épocas prescritas por las Le
yes; examinar y comprobar la cuenta general del Estado 
que redacte la Intervención general; exigir de todas las de
pendencias del Estado cuantos informes y documentos 
considere necesarios á los fines de su institución, ejercien
do las atribuciones de que dejamos hecho mención, así 
las gubernativas y administrativas, como las contenciosas, 
con entera independencia del Poder ejecutivo.

En el juicio de cuentas ejerce dos censuras: una, que 
pudiéramos llamar de forma, y de fondo la segunda.

Aquella, que se denomina previa^ consiste en examinar 
si la cuenta viene arreglada á las instrucciones y modelos 
de las de su clase y autorizadas con firma entera del que las 
rinde y del que las interviene. La segunda tiene por ob
jeto examinaras! el enlace de una cuenta con otra guarda 
la debida conformidad, si en ellas se consignan los ingre - 
sos y pagos tales como figuran en los presupuestos, así 
como si todas las partidas figuradas en la cuenta se hallan 
debidamente justificadas con los documentos prevenidos y 
extendidos con arreglo á las instrucciones.

Este examen da lugar á tres propuestas de fallo, que 
se llaman de conformidad, censura de eximen con reparos 
y censura revócalo ■ ia.

La primera tiene lugar cuando se trate de una cuenta 
que viene al Tribunal ya fallada, y este fallo se reputa 
justo. La censura de examen con reparos se propone cuan
do se cree existen méritos para nuevos reparos ó que los 
producidos no se han tramitado ni depurado en forma. Y, 
últimamente, la censura será revocatoria cuando por 
cualquiera circunstancia modificativa de la cuenta, el nú
mero de los declarados responsables ó extensión de las 
responsabilidades, deba sufrir aumentos ó modificaciones.

Preparado de este modo el conocimiento y una vez 
calificada la censura de la cuenta que le motiva, la Sala

4
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yián iópez Mto

COLEGIATA, 18. MADRID

ALMACEN 
DE . 

Géneros de punto, 
paquetería y mercería

Modelo® especíales para regiones de piso himedo y montañoso 
Constracción especial para Melilla, Ceuta y sus limítrofes 
- ■ . ; v .

SOLIDEZ, COMODIDAD, ECONOMIA
Garantía de su duración Sométase A rigurosas pruebas

Silvestre Seflarra é Hijo
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

tóca h alp&T^Us pya el Ijercito.

<o™~ Fábrica en Pradoluengo. 
Frisas. Paños. Capotes de Monte Mantas 
de cama, para campo y viaje. Tapabocas

Tapetes. Fajas. Boinas. Géneros de 
punto. Sargas EstemeSas. Franela». Se»

Vestuarios para el Ejército y Armada
Sucursales: Burgos y .Melilla. -

i

• ALMACEN DE BAYETAS 
POR MAYOR YJMENOR 

RÜIZYARSUAGA, S.^C

CaSie de Toledo, núm. 4.-MÍDHID

Gergai. Ea*retnantas de lana y algwlón-

F. Be AZOÜETñ

V ÍR 5

WIÑti í l
i DH ]

' cmMS SE AFiMI
SERVICIOS OFICIALES:

Correos diarios de Málaga par:-' Me’illa, deAJge"- 
cira® para Ceuta, Tánger y VL ; Correos quin
cenales la costa Occidental de Marruecos

. y OanatlaA,
•SERVICIOS COMERCIALES

Línea de cabotaje entre puerto® del Mediterráneo. 
L'nea^ de cabotaje jara Francia, Italia 

ó Inglaterra.

GRANDES FABRICAS

aiz DOS LA IMPERIAL,,
PRODUOOION 'DIARIA, MIL PARES ..S

i JUAN RIU SOBRINO i
Casa en Barcefoná

f/IENDEZ NUÑEZ NUM

6, SALON DEL PRADO, NUM 6.-MADRID
Teléfono 31©^.

a i L

- < tí* Eb-¿ia en 
el ¿fió ¡854

E 3 3

M 11], Mi
TELEFONO N.° 2913

I sil Í w® 8E i L ■!.

Contratista de vestuario para la 
Guardia Civil y Carabineros des
de . la creación de ambos Insti* 

— tutos —
Contratas para uniformes civiles 

y militares

Aguilar y S. Mora
* Carretas, 5 y Carmen, 41 •

_ _ _ .. __  . _

F vbN-totodiÉda yar r u- 
La Unión Española de Explosivos ? 

Mi

Camisería Alonso.
Casa especial en camisas para caballeros y «tifo». 

Géneros de punto, Corbatería, Pañuelos 
de todas clases y demás 

artículos pertenecientes al ramo de camisería.
Arreglos de camisas. ,

PEDID PRECIOS
SCHOAD OH «ÜISt Ü3EE10 Fffl til 8 £1151111

Especialidad en cuellos de piqué para unifonnca

fea liste Soiings, 18

LEON

HUELVA-MELILLA

Envíos á pa-ovinolas.

EFECTOS MILITARES
CORDONERIA Y PASAMANERIA

FABRICA MOVIDA POR ELECTRICIDAD

CELAPA
Mayor, 3L-MADRID

PEDID OATa LCGO 
Aptutado, 559.—MadridAceiten minerales y Grasas. Empaqueta» 

duras. Gomas, Algodones, Borras, Oo» 
^ese, Grifos, Válvulas. Palas. Picos» 
Aceros para barrenos, Pinturas. Barni» 
: : : : oes, Cabios, Cordelería,, etc. i ;

MADRID — BILBAO, — SAN SEBASTIAN

8
co

E

1

fffifflQEH 81 lOM Mí Oí 1E1A1B

©
V

9

Sí-tre merse ®* tato? y >» ?oáz 

Marqué de Caro, ieira r v t  •

flTEJADOS BARATOSH
Placas vuloan zadas NOe completamente impermeables

— CÓMO ESTE MODELO —

En Box Calí negro, cosido. 12,50
Eu charol extra....................18,00

^Medallas y hebillas paradn- fl ESPECIALIDAD
• linones. ¡J en espadas para el Ejército
Sonajeros, Orquillas,Sortijas y do

taperdibiea. (|| tentaste para teatros

francisco Romero Martínez
EFSCTO6 «IUTÁñE3 $ C»íe.«e»

Mcslos para la Industria-—Minas y Fe. 

rrocarriles.—Efectos vavales

DE -

■ ^üios y novedades!

4

Especialidad en artículos para 
uniformes militaresr -

Sucesores de Lozano, i
Plazas Mayor, 20.--Madrid. S

¿Queréis imFermeabifizar
- y duplicar la duración

; ;, ‘ de vuestro calcado?
PUES USAD EL

5
producto químico, único en el mundo que consi
gue estas dos cualidades. Aprobado por Reales 
órdenes de 28 de Junio y 13 de Agosto, co d 
Ejército y Armada, r^pectivament®. maco par»

ty

tfl 
5

S

13
©
>»

s

eu

5
O

2 
o 
u

O

3

o
<1 
9

Tetede, 6 y $, Hadrid.-fábrka de alpargatas.

jsa. Pedidlo ea todas partes. 

í!3 El» ®

Tetuán, 13, teL° 4.580

Espadas, Sables y Espadines 
Espolines, Espuelas y 

Cadenas.
Cintas y Rosetas.

Dragonas, golas y ceñidores 
Tirantes y Portaguantes

• para sable." 
Plumeros, Hombreras, etc. 
Se hacen troqueles para 

botones 
y emblemas.

• Botones para 
uniformes y libreas

Efectos militares 
y para 

Corporaciones civiles.
Caponas 

para Maestranzas y 
Ordenes militares, . 
Condecoraciones, 

. galones, estrellas,

DIEZ Y COMPAÑIA
V- v" •; * Predador 10.—MARTÍ? >.

Sociedad Anónima de Ommlras
DE MADRID '

Servidos de Transportes Marítimos-
lista Sociedad, en combinación con la Componía 
Trasatlántica Española, se encarga de expedir,-des
de esta corte, toda clase de encargos y mercancías 
con destino á los puertos visitados por los buques de 

" dicha Compela, en las lineas de FHipinaa, Cuba.
Méjico. Femando Péo y Argentina.

Para tarifas $ herencias liripí á las Oficinas toMes
Paseo de los Pontones, 2, tel.° 808

5 í b fflül Sicm. * ea la b IIb

Para cubiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres, 
caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas. J

Fá c il e s  d e c o l o c a r  y  d e  mu c h a  d u r a c ió n

. Tamaño, 375X35° mms.
GRAN ECONOMÍA EN LOS ARMAZONES

Un ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos. ‘ —— 
— ¡jUn ciento de placas NOÉ solamente 20 kilogramos!! 

Economía para un peso DIEZ VECES menor.

-3
Fabricacióni JUAN USABIAG I, Ingeniero Industrial.

Estudios y presupuestos para instalaeiones inlustriales, Turbinas, Motores, etcétera.
. VILLAFRANCA (Guipúzcoa)

FABRICA DE TORNILLOS, TUERCAS YÍREMA0HB9

■ $ ii w« enim 

LINEA8 AL RIO DH LA PLATA Y AL BRABa

y vapor «Infanta Isabel de Borbón», saldrá el día 4 de Febrero de Baraelona, el 5 de Málaga 
y el 7 de Oádis. para Santa Oros de Tenerife. Montevideo y Buenos Airee.

El vapor «P. de Satrústegui» saldrá de Bilbao y Santander el 12 de Febrero, de Ooruña, el 
14 y el 18 de Cádii, para Rio Janeiro, Santoa, Montevideo y Buenos Aires.

LINEAS A ANTILLAS, MEJIOO, NUBVA-YORKy GOSTAFIBMB

ESTRECHECES URETRALES i 
:: PROSTATITIS:: CISTITIS::
CHARROS DE LA VEJIGA

Se curan con tos Confi
te» Cootanzí, únicos 

quitan el escozor y 
,a frecuencia de orinar.

B vapor «Montevideo» ealdrA el 10 de Febrero de Barselona, el 11 fie Vale»@ia, el
--««.y «imi, «auMUR; mcnti fciBíou, utMon, Bftoanuia, uuraoao, rnereo 1 wneiie y la ítuayra, sa r g - 
Mte pasaje ? ««ga con trasbordo para Veraeroa, Tampice, Puerto Barrios, Gartagena de Indias,

LIB8A DI FILiriHAS
® vapor *C. López y López» Mldr* el 4 de Febrero de Baroelons pase Pcrt-9aldc 98- 

¿ BSBiapftra, ¿üe üo y ^Rníla, Kinriande w iraeberde lee puertas de la Saeta aúaa^ de 
Altóte, de la Me, Java, Bemaira, China, Japón y Ar-etreito

Bis rBRflAHDO P90

—.w, veyviree «Bazeto*! b u s , 
M tiolaatítoító

HILES VENÉIS
LA UNION Y.EL FENIX ESPAÑOL 

COMPAMA DE SEGUROS REUNIDOS 

wM MI te pesetas efectkas
S3EJ8EMBOLSABO

IIÍEIK8 OS m KMCllUfiS

COSTANZI
los teñiros dj específicos 
y principales farmacias del 
mundo venden ios media-

inyecciones Costensí. 
Frasco: 4 y 6 pe esta3

SÍFILIS

chas, enipciones de te 
piel, pérdidas seminales.

:: menta* COSTm^í 5 Fraseo: « r •

56 Aloe I» HXI8T8SCIA
Seguros íebre la vida.—Segar®* contra incendies.

Ates. í, 43.—OFIC1NA&, CeMUero de Greda, 6e

"BI. GAITERO"
La eldra ohampagns que gosa de sais arédik en el munda, hbrloada por la Booledad anó- 

alma «VALMB, BALLIKA Y OR1SÁBDSS», de Va LLÁVIOIOBA (Altarla*).
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